
 

 
 



 

 
 

 

En virtud de la entrada en vigor del Acuerdo SCG 20/2O21 por el que se modifica el acuerdo SCG 

6/2019 por el que se expiden los Lineamientos para regular la integración, organización y 

funcionamiento de los comités de ética, integridad y prevención de conflictos de interés de las 

dependencias y entidades de la administración pública estatal, publicado el seis de diciembre de 

dos mil veintiuno, en el Diario Oficial del Gobierno del estado de Yucatán, los informes trimestrales 

de actividades de los Comités de Ética, integridad y Prevención de Conflictos de interés, deberán 

contener como mínimo, la información señalada en el Tablero de Control que para tal efecto, ponga 

a disposición la secretaría de la contraloría General. dando cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 6 fracción XV de los citados lineamientos.
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